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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DEL	19	de	diciembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede informando 
sobre la admisión de la parte demandada en proceso de reorganización. Sírvase 
proveer. 
 
Armenia Q., 15 de diciembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : Ejecutivo  
RADICADO  : 630014003005-2022-00321-00 
 

En virtud de la apertura de Reorganización Empresarial de la Sociedad 
CASAMAESTRA SAS (Nit. 901.016.362-1), que cursa ante la Superintendencia de 
Sociedades, habrá de remitirse el proceso ejecutivo ante dicho despacho para que 
asuma su conocimiento de conformidad con lo previsto en la Ley 1116 de 2006. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE, a través del Centro de Servicios Judiciales, el 
expediente digital a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA 
REGIONAL MANIZALES, del presente proceso EJECUTIVO adelantado por ANA 
CAROLINA CORTÉS CORREA, contra CASAMAESTRA SAS, en el estado que se 
encuentra para los fines previstos en la Ley 1116 de 2006 a los correos electrónicos 
webmaster@supersociedades.gov.co y administracion@consultandocpa.com  
 
SEGUNDO: DEJAR el proceso a disposición de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL MANIZALES.  
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación y procédase de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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